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Presidencia de la Repúbiica

E C O N O M I A

Acuerdo Número 151-84

Teguc^alpa, D istrito Central, doce 
de enero de mi! novecientos ochenta 
y cuatro.

Vista: Para resolver la solicitad 
presentada con fecha cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y  cuatro, 
por d  lÁcenciado Germán Edgardo 
Y.rf»it7PilgT V., de generales conocidas 
dd domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa ‘TNDUSTRIAS SULA, 
S. de R. L. de C. V.”, del domiciüo 
de San Pedro Sula y contraída a 
pedir prórroga de beneñcios ñseales 
lasta el treinta y uno de diciembre 
^  mil novecientos ochenta y cuatro, 
de ocHifomiidad con las dispo^dones 
dd Decreto 14 de fecha nueve de 
didembre de mil novedentos ochenta 
y tres.

Coodderando: Que el Decreto an
tes mendonado prorroga los beneS- 
cios fiscales hasta  el tre in ta  y uno 
de didembre de mil novecientos 
odieota y cuatro a  las empresas 
Uftdonales beneficiarla del Decreto 
N» 49 dd 21 de junio de 1973, Ley 
de iVnneato Industrial y  Convenio 
Oeotroamencano de Incentivos Eés-

caies al Desarrollo Ind i^ tria l y que 
vence el trein ta y  uno de diciembre 
de mil novedentos ochenta y tres, 
en lo referente a  m aquinaria, equipo, 
m aterias prim as, productos semiela- 
borados y envases.

Coitóiderando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de fiicentiví® Fiscales al Desarrollo 
industrial prorroga I<» beneficios 
fiscates hasta el tre in ta  y uno de 
didem bre de mil novedentos ochenta 
y cuatro a las em presas industriales 
del red o  de países Centroamericanos 
en lo referente a  m aquinaría, equipo, 
m aterias prim as, productos semiela- 
borados y  envases, por lo que se hace 
necesario tom ar medidas a nivel na- 
donal para situar en igualdad de 
condidones competitivas a las em
presas industriales nacionales.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N*» 14 de 
fecha 9 de didem bre de 1983,

ACUERDA:

1. — O torgar a  la  E m p r e s a  
•INDUSTRIAS SULA, S. de R. L.
&  C. V."/ prórrcga de beneficios fis
cales hasta el trd n ta  y  uno de di
dembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un . . .  
de derechos de aduana y  demás gra
vámenes conexos incluyendo los de- 
redios consulares sobre la  importa-

C O N T E N I D O
E C O N O M I A

Acuerdo Número 151-84 
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A V I S O S

ción de m aquinaria y equipo descrita 
a i  la lista adjxmta al Acuerdo (s).....
b) Exendón en im 100% de derechos
de aduana y  demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos ccaisu- 
lares sobre la  importación de las 
m aterias prim as y m ateriales descri
tas en la lista  adjunta al Acuerdo(s) 
100-83 d d  25 de febrero de 1983.

2. —El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la E m p r e s a  
benefidaria del cumphimento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de dasificadón  141 d d  30 de 
abril de 1974, las cuales por él con
trario  se hacen extensivas y  forman 
parte de éste.

3. —E l presente Acuerdo deberá
puM carse en el Diario Oficial ‘T *  
Gaceta”, por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. — Comuni
qúese.

BOBEBTO SUAZO OOBDOVA

E l Secretario de Elstado en d
Despacho de Economía y Comerdo,

Camflo Bivera Girón
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A V I S O S
Articulo  l i —Le© aetce de la Junta Adaiiitistradflia 

serán fiscalizados por la  Junta K rectiva del C o l^ o  la qne 
podrá noiabrar eom isios^ caJífícadias de su seno o de per
sonas naturales o jurídicas expertas en la inateria pata 

_ practica de auditorías adm iaisíraüvas y  financieras.

REGLAMENTO DEL FONDO DE PREVISION 
SOCIAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE HONDtIRAS
CAPITULO I

CONSTmjCSON DEL. FOTTOO
A rtículo 1.—El Pondo de Previsión Social del Colegio 

de Abogados de Honduras tendrá el carácter de entidad, con 
patrim onio propio, duración, indefírdda, y  autoaonaia funcíortal 
íjue se identíficará como “EIL FONDO” y, tendrá  su domicilio 
en la  C apital de la RepúbEca.

A rtículo 2— “EL FONIX)” tendrá por objeto, mediante 
la percepción., adrainistraciesn e inversión de sus recursos 
económicos-financieros, el otorgam iento de los beneficios y 
prestación de le® servicios previstos en este Reglamento,

CAPITULO I!
ORGANOS DEL FONDO 

SKCfON PR/MfRA
ASAMBLEA GENERAL

A rticulo 3.— L̂a Asamblea General del Colegio de Abo
gados de Honduras, formada por los colegiados legalmente 
convocados y  reunidos es el órgano supremo de “E L  PONDO” 
y expresa la volmitad colectiva de los in tegrantes del sistem a 
6n las m aterias de su competenda.

SECCION SEOUNDA
JUNTA ADMINISTRADORA

A rtículo 4.—La Junta Directiva del Colegio de Aboga
do? de Honduras es el Organo de Dirección y  O rientación de 
“EL PONDO”; que tendrá la  repres^itación legal del mismo 
la cual se ejercerá por medio del Presidente del C b l^ o .

A rtículo 5.—La Administración del sistem a estará a 
cargo de una Junta Administradora que será  designada por 
la Jim ta  Itoectíva del Colegio de la  siguiente m anera: un 
Presidente, un Secretario, un Fiscal, dos Vocales y  un Teso
rero  que será ei nú^ao del Colegio,

A rticulo 6.—-I/os núembre® de la  Ju n ta  A dm inistradora 
durarán  cinco años en el ejereimo de su  csaigo, a  excepción 
del Tesorero; deberán tom ar poseáón el prim er día bálál 
del mes de junio del año en que inicien sus funciones y 
podrán ser reelectos.

A rtículo T.—Sólo podrán ser miembros de la Jnn ta  
A dm inistradora los colegiados que se « icuen tren  al dm en 
él ^ g o  d e  sus cuotas ordinaiías y  extraordinaríaB que 
resx< ^ en la  capital de la República y  que reúnan los mismos 
requisitos necesarios para ser miemlmos de ia  Ju n ta  D irectiva 
del Colegio de Abogados ds Honduras.

A rtículo 8.—La Junta A dm inistradora celebrará sesiones 
ordinarias una vez por mes y extraordinarias siempre que 
considere necesario. Se form ará él Quorum para  celebrar 
sesiones con te. <»ncurrencia. de cinco miembros, por lo me
nos, Sus resoluciones y acuerdos se tom arán con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus rniembros; se 
exceptúan las resohieiones referentes a  la  inversión de sus 
recursos financieros; de conformidad con el Artículo 24 de 
este Reglamento.

A rtículo 9,—Los miembros de la Jim ta Administriadora 
percibirán una dieta por su asistencia a  sesiones^ ES m onto 
de la  d ieta  ^ r á  fijada por la  Junta D irectiva del Colegio. E l 
Tesorero desempeñará su caigo por la  misma rem uneración 
que tiene asignada como Tesorero de la Ju n ta  D irectiva del 
C o l^ o .

A rtículo 10-—Los mierntems de la  Ju n ta  A dm inistradora 
que .por dolo o culpa ejecuten o peim itan. operacaones con
tra ria s  a l presente Reglamento serán responsables civil y 
criaoinalmente y  responderán con sus bienes.

SECCION TERCERA
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA

Artículo 12.—Son atribuciones de la Junta Adminis
tradora:

a) A dm inistrar “EL PONDO” conforme el presente Re
glamento, acuerde®, resoluciones y disposiciones de b 
Asamblea General y te Junta Directiva del Colero;

b) D ictar todas las resoluciones y  disposiciones necesa
rias para garantizar la correcta administración de 
“EL FONDO'’;

c') Invertir las reservas y demás recursos de “EL FONDcy 
conforme la política que para unas y  o tras señalen; Ls 
Asamblea General y la Junta M recüva del Ccáegiot 
respectivam ente;

di R e^ lver solicitudes sobre la  concesión del bensñoi 
que eorresponda a ios tniembros de “SIL FONDO";

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual de Ii^reai
y Egresos de *"EL FONDO”, presentarlo a  la Ju4 
Iñrectiva para ser sometido a la  Asamblea Genersá # 
C olero;

f) E laborar y presentar a la Asamblea General flá 
C o l^ o  un informe anual de labores;

g) P resentar informes semestrales de sus actividad^ a 
la Junta Dóreetiva del Colegio y  también cuando ésta 
lo requiera;

b l E jercer la® dem ás funcume® qué le corresponda, de 
acuerdo con. el presente Regiamento.

DEL PRESIDENTE
Articulo 13.—Son atribución^ del Presidente;

a) Cumplir y  hacer cumplir este Reglamento y  los acJffl- 
dos, iiesoluciones y  disposiciemes de la  Junta Adteloís- 
tradom  de ^ N I ^ ';

b) P residir las s^ o n e s  de la Junta Admioístradota;
c) Convocar a  sesiona  por medio del Secretario;
d j Autorizar can su  firm a los documentos de pago y te 

compromisos de p re so s; y,
e) E jercer te® demás funciones y facultades que le co

rresponda, de acuerdo con el presente Reglamento, j 
dem ás di^o^cáonfis pertinentes.

DEL SECRETARIO
Artículo 14.—Son atribuciones del Secretario; 

a) Convocar con instraccácmes del Presidente de las seáo- 
nes de la  Ju n ta  Adaúnistradora de “EL PONDO"; 

b l Líeviar a l día el libro de actas y  cualquier otro que b 
Jun ta  Adm inistradora estímje conveniente;

c) P reparar junto con el Presidente Ja .^ e n d a  de bs
sesiones, redactar la s  actas correspondientes quede- 
besrán esta r suscritas por ambos;

d) T ram itar las solicitudes y comunicaciones que la JUBtí 
A dm inistradora reciba o rem íta organizando los
tros y  archivos correspondientes; y,

e) Las demás que la  Junta Adamúatradora dis?»H|at 
relacionadas con su cargo.

DEL TESORERO
Artículo 15.—Son. atilbuáiones del Tesorero;

a) O rganizar y  supervisar los registros de “EL FONIX)" 
de acuerdo con los liueamientos trazados por te Jantí 
Admkiistraidora;

b) A doptar tes m eadas necesarias, para te  eficaz retas
dación de tes cotízacíonies de los miembros de
BIONDO” ;

c) Recibir y  cu sto ^ar los ingresos ordinarios, esítaadá- 
narios y  otros valores de ‘̂ EL FONDO” ;

d) E fectuar las inversiones de la® r^ e rv a s  conf<wme a fe 
apxobado por la  AsamMea y demás recursos de
Í^N D O ” , como lo disponga la Junta Admónastiadtn;
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e) EmfHr  y firm ar conjtmtamente con ej Presidente los
cbegii^ de egresos autorizados por la Junta Admixñs
tradkira;

f) l^ p a ra r los informes de “EL FONDO” aue requiera
la JiBifa Adm inistradora;

• g) Las demás que la  Junta Administradora disponga 
rdadonadas ccm. su cai^o.

DEL FISCAL
Artículo 16.—Son atribuciones del Fiscal:

a) Velar por el estncto  cumplimiento del presente Regla
mento, a d  como de le» acuerdos, resoluciones y dispo
siciones de la Asamblea General y  de la Junta Directiva
dd Odegío;

b) Solicitar la  práctica de arqueos y auditorías de la
Tesorería de “EL PONDO” ;

#) Velar posr la integridad del patrimonio de “EL FONDO”
$ Enátir dictamen sobre los asuntos que se le enco- 

Qúendem
DE LOS VOCALES

.Articulo 17.—Son atribuciones de los Vocales;
a) Asumir las funciones de cualquiera de los miembros

ausentes, excepto del T ^orero ;
la) Oialqmma. otra que le asigne la Junta Administradora.

CAPITULO IM
ORGANIZACION — FINANCIERA 

SECCION PRIMBtA
PATRIMONIO

Artículo 18.— patrimonio de “EL FONDO” estará 
constituido por;

a) Las cotizaciones o tegatorias de los integrantes del
sistema;

b} El porcentaje correspondiente de los ingresos prove
nientes dél producto líquido de la  venta del tim bre;

e) E3 producto de la inversión de sus fondos y reservas;
d) Las herencias, legados o donaciones a favor de “EÜ 

PONDO” ;
e) Otros ingresos.

SECaON SEGUNDA
INTEGRANTES DEL SISTEMA

'Artículo 19.—Son integrantes del mstema de previmón 
k  “EL PONDO” los miembros del Colegio de Abogados de 
asaduras, en virtud de su Colegiación Profesional obliga- 
ísria y que llenen los requisitos establecidos en el presente 
feglmento.

SECCION TERCERA
CUOTAS Y MORA

Artícido 20.—Todos los miembros del E sterna deberán 
pagar la cuota obligatoria de s ^ n t a  lem pir^ (L. 60.00) 
^̂ Kobada por la Asaanblea General del Colegio, dentro de 

úütímos dneo días de cada mes. No obstante lo anterior, 
el atraso en d  pago de las cuotas de tres mea¡^ consecutivos 
no pododrá el efecto de perder el derecho a los beneficios.

Las m otas en m ora después del indicado periodo de 
grada, causarán las tasas máximas de interés fijado por d  
Baaoo Central al Sistema Bancario para sus operaeioiies 
adñas.

Artículo 2L—Se eonsideraxán en mmra los afiliados que 
teagan Ires meses y un d ía  de sus cuotas sin cancelar. Qide- 
ses se encuentren mi este estado no tendrán derecho a  los 
beaeSdes previstos en el {«%seide Reglamento, se exceptúa 
ti cago dd  colegiado que después de cotizar cinco años con
secutivos, muriere o sufriere invalidez dentro del período de 
doce meses posteriores a  la  fecha en que entrare en mora, 
que reeSdrá en cmicepto de bm iefído por muerte o invalidez 
mía cantídad feual a  las cuotas aportadas n. “EL PONDO” 
« aq ae  qae ao hubiere sido © l^ to  t í  período de cotíza- 
éón de i^ g á a  beneficio cootem^dado pen* tí  tístema-

SECCION CUARTA
RESERVAS E  INVERSIONES

Artículo 22--j-Para garantizar el pago de las prestacio
nes se (íonstituirán las reservas correspondientes.

Artículo 23.~Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
gf, las decisiones sobre las inversiones de los recursos finan
cieros de “EL PONDO”, se tom arán por unanimidad de 
votos de la Junta Administradora, debiendo hacerse en 
atención a  razones de s^u rid ad  y  rentabilidad, pero en 
igualdad de condiciones deberá darse preferencia a  aquellas 
inversiones que conlleven mayor utilidad social y  económica 
p ara  los xoiembFos de “EL EX)N3>0”.

SECCION QUINTA
GASTOS DE ADMINISTRACION

Artículo 24.—Los gastos en que se incurra por admi- 
nistreción de “EíL FOíTOO”, son por cuenta del Colegio de 
Abogados de Honduras y  deben reflejarse, en su Elstado de 
Ganancias y Pérdidas, con t í  detalle que se juzgue conve
niente.

CAPITULO fV
REGIME2<r DE LOS BENEaFICTOS

SECCION PRIMERA 
C L A S I F I C A C I O N

Artículo 25.—^Los bmieficios que otorga “Eaii PONDO” 
se clasifican en prestaciones y  servicáDS.

Artículo 26.—Las prestaciemes son los derechos adqui
ridos por los miembre» cuando concurran las condiciones y 
se llenen los requisitos establecidos pora su disfrute.

Artículo 27.— Ê3 régimen otorgará las siguientes pres
taciones:

a) Jiibñación;
b) Invalidez;
e) Seguro en caso de m uerte;
d) Auxilio funerario;
e) Exoneratíón de pago de cuotas por enfennedad;
f) Separación;
g) Auxilio en caso de enfermedad.

Artículo 28.—^Los servicios constituyen los beneficios 
accesorios del Kstéma de previsión y  son <^xáonaIes para 
todos aquellos miembros que estén en los casos y que ofrez
can las garantías que regulen su  otorgamiento.

Artículo 29.—La Asamblea General de acuerdo con los 
objetivos de “EL EGNDO” y en consideración a las necesi
dades de los miembros y cotí fundamento en los estudios 
técnicos relativos, podrá modificar los b^eficios o instituir 
otros.

SECCION SEGUNDA
P R E S T A C I O N E S

Artículo 30-—^Las prestaciones se otorgarán en consi
deración a los riesgos previstos, a la edad alcanzada y a los 
años de cotízadón.

Artículo 31.— L̂a edad declarada por el afiliado al mo
mento de su inscripción deberá ser previamente comprobada 
para el pago de cualquier p re s ta d ^  o servicio.

Artículo 32.—Si al momento de su  inscripción, o con 
posterioridad, el colegiado presenta documentos fehadentes 
de su edad, “EIL PONDO” lo agregará en el expediente y  con 
base en ellos podrá pagar la indemnizadón para el caso de 
m uerte u otorgar la pensión por vejez.

SECCION TERCERA 
DE LA JÜBILACEON

Artículo 33-—La jubiladOTi es fe renta vitaJida paga
dera con periodicidad mensual, a que tienen derecho los 
miembros de "EL FONDO”, que hayan cotizado durante 
quince años y  campBdo sesmita y  cinco años de edad.

Artículo 34.—El retiro por causa de vejez puede efec
tuarse cinco años antes de alcanzar la  edad normal de retiro, 
si t í  miembro de “EL FONDO” que soiieitare tuviere por lo 
menos veinte añ<» ufe cotización a  EONDO”. En ta l 
caso, debe reducirse el monto de te. pensión correspondiente, 
p ara  fi> rio  mi propom ón al costo actuarial de la misma 
según fe edad alcazmada en t í  momento que el retiro  deba 
bSLC^se efectivo y  cc» bafte en la  soma de cré^ tos de 
p a s ió n  que b idsiae aem ndado a  sa & vor, pagaderos a  la
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edad nonnal y descontada por el tiempo que faltare para 
alcanzar dicha edad.

Si el retiro se efectuare después de alcanzar la  edad 
norm al, el monto de la respectiva pensión debe ser el corres
pondiente a  la edad alcanzada.

Artículo 35.— L̂os miembros de “E L  FONDO” que 
alcanm ren la edad a  que se refiere el A rtículo 33, tienen 
derecho a  solicitar su retiro de “E L  FONDO”, para recibir 
íma pensión por vejez que debe serles pagiada por mensua
lidades vencidas a partir de la  fecha en que el retiro  se haga 
efectivo y cuyo monto, calculado a la  edad norm al de retiro  
a  la  edad alcanzada y  ^ n  base en él costo de una ren ta 
vitalicia, se fija  de conformidad con la s  reg las siguientes;

a) E l tiempo de cotización será igual a  los años completos
de cotización más la fracción decimal equivalente por 
el período fraccionario;

b) P or los primeros quince años de cotización, se a c r ^ -
ta rá  una pensión equivalente a doscientos lem piras 
(L. 200.00) mensuales.

P or los años subs^uientes, se aum entará dicha pensión 
a  razón de diez lempiras (L. 10.00) por cada año de cotiza
ción adicional a  “EL FONDO”.

Artículo 36.—^Las pensiones por vejez pueden ser de 
cualquiera de los tipos águientes, a  opción del miembro de 
"E L  PONDO”, con derechos a  recibirlas;

a) Pensión mensual vifalieía, la cual cesa al fallecimiento
del ■oenKonado, sin originar beneficios ulteriores para 
otros beneficiarios;

b) Una pensión mensual vitalicia garantizada por vm 
período de 5, 10 ó 12 años. En caso de fallecimiento 
déi pensionado, antes de haber transcurrido dicho 
plazo, la pensión se continuará pagando a  los beneficia
rios nombrados por aquél o, en su defecto, a  los here
deros hasta que se paguen por completo las nensiones 
corresoondientes a 5, 10 ó 12 años en total. Si el pen
sionado sobreviviere a dicho plazo, la  pensión se con
tinuará pagando al mismo hasta su faUecimientc, sin 
originar beneficios ulteriores para  otros beneficiarios, 
o bien;

e) U na pensión mensual vitalicia eoniunta para dos per
sonas o sea el propio miembro del réerimen v  otro
beneficiario designado por él, qne se continúa pagando
reducida a la mitad al pensionado sobreviviente al
ocurrir el fallecimiento del beneficiario sobreviviente,
á n  originar beneficios ulteriores para otros benefi- 
cianos-

Artículo 37.—El monto de la pensión m ensual vitalicia 
garanüzada por cinco, diez o doce años y  el de la conjunta 
para  dos persoisas, es diferente del de la  pensión mensual 
vitalicia, debiendo fijarse la cantidad exacta de cualquiera 
de las dos primeras en proporción al costo actuarial de la 
últim a, con base en la suma to tal créditos de pensión que 
se hubiere acumulado, para ser pagada a  la  edad normal de 
retiro , hecho el respectivo descuento ■ si correspondiere y 
según fuere la edad normal de retiro , hecho el respectivo 
descuento si correspondiere y según fuere la. edad alcanzada 
por quien o quienes deben recibirhis.

Artículo 38.— L̂os- miembros de “EL FONDO” deben 
o p tar por cualquiera de las pensiones indicadas en el A r
tículo 36, un mes antes de la fecha en que su pensión deba 
em pezar a  hacerse le c tiv a , pero una vez que hubiere sido 
escogido por el miembro y  aprobado por la  Jun ta Adminis
trad o ra  de “EL PONDO”, el tipo de pensión por el cual se 
opte no puede ser cambiado por otro en el futuro.

S E C aO N  CUARTA
DE LAB PENSIONES POR INVAUDEZ

Artículo 39.— L̂a pensión por invalidez, es la ren ta  vita
licia pagadera con periodicidad mensual a  que los miembros 
tienen derecho cuando, a consecuencia de enferm edad o de 
accidentes, les sobreviniere im a incapacidad to ta l y perm a
nente pera el normal desempeño de sus fundones, y  haya 
cotizado a  “EL FONDO” pcsr lo menos durante quince años.

A rticulo 4(3l—E l -mcaito de la p « iáó n  po r invalidez se 
determ inará en la forma que lo in d i^  el A rtículo 35 de -este 
R ^Iam ento.

Artículo 41.—La. concesión de la pensión por invalidez 
será precedida de exámenes médicos practicadc» .por facnt 
tativos nombrados por la Junta Administradora de “El 
PONDO” y, una vez otorgada, se pagará el beneficio a partá 
de la  fecha en que se p ir u jo  la invalidez.

Artículo 42.—No se concederá pensión cuando el estado 
de invalida sea consecuencia de un acto intencicaial u origi. 
nado por algún delito cometido por el miembro de “H1 
FONDO”.

Artículo 43.—La pensión por invalidez se sui^tendei 
m ientras el pensionado esté desempeñando cargo o 
remunerado con cantidades superiores a las dos terceiag 
partes de la pensión.

La pensión por invalidez term inará cuando d  pea^ 
nado recupere su capacidad para el trabajo profesional, que 
le perm ita obtener ingresos que excedan de las dos terceras 
p a r t^  de la pensión, calculados en el período de un aña 
También se extinguirá cuando se «mapruebe haberse conce- 
oído en violación de este Reglamento.

La pensión por invalidez se reducirá en proporción s3 
grado de recuperación de la capacidad de gananda del be» 
ficiario, debidamente comprobada con dictámenes médioas

Artículo 44.— Ê1 miembro de “EL FONDO” que rw4 
pensión por invalidez de acuerdo con el presente R^lamaii 
^ t á  en la  obligación de someterse al reconocimiento k 
médiecfi. nombrados por la Junta Administradora de “6 
FONDO” cuando ésta lo estime necesario. Si el pensioosá 
rehusare a  som eterse a  cualquiera de dichos reeonocinuenta 
el pago de la pensión mensual dehe suspenderse dniaste 
todo d  tiempo que se mantenga la renuenda. Mientras ai- 
siste la suspensión, queda éxduído de toda protección com
prendida bajo este R eglam ^to.

SECCION QUINTA
DEL SEGURO POR CAUSA DE MUE31TE

Artículo 45.—La muerte por cualquier causa' de ot 
colegiado dará derecho a  sus beneficiarios o, en su defeda 
a sus herederos a  recibir la  cantidad de cuarenta mil laa- 
piras exactos (L  40,000.00).

Artículo 46.—La comprobación del fallecimiento áá 
colegiado, correrá a cargo de sus beneficiarios; se liaá 
presentando a “EXL FONDO” la documentación corre^K» 
diente, en los form ularios que éste propordone para tal & 
de conformidad con las instrucciones contenidas en i 
mismo.

Artículo 47.—“EL FONDO” pagará a los beneficiará 
el importe de la indemnización, dentro de los 30 (TREDíTiJ 
días siguientes a la  fecha de haberse recibido la docunsá 
taeión respectiva.

Artículo 48.—Si el colegiado no hubiere hecho desigi»- 
ción de beneficiarios, tendrá derecho a recibir la ind®»- 
zacion.

a) El cónyuge o en su defecto la compañera o compañas 
de hogar, los hijos menores de edad y  los maywres 
inválidos física y  mentalmente así como los ascea- 
dientes que dependían económicamente del colegiado, 
por partes iguales: y,

b j A fa lta  de las personas indicadas en el literal qoe 
antecede, los que sean declarados herederos dd cele
ra d o  en la  proporción que les corresponda eonfemnesí 
derecho sucesorio.

Artículo 49.— A  opción del colegiado, que no caññcaie 
para  gozar del beneficio de jubilación o invalidez, "ÜL 
FONDO” podrá pagarle la  suma de Lps. 15,000.00 (QIÍINCE 
MIL LEM PIRAS), deducibles del monto d d  beneficio ( s ^  
ro) en caso de m uerte; pagaderos mediante sesenta motsofr- 
lidades de Lps. 250.00 (Doscientos CSncuenta Lempiras) caAt 
una, en cuyo caso, t i  el colegiado muriese antes de com^ííar 
dicho número de cuotas, el saldo será pagado de una s *  
vez a los benefieiarice o herederos, m ás la diferenda'dd 
seguro por causa de muerte.

SECaON SEXTA 
AUXILIO FUNERARIO

A rticulo-50.— Âl ocurrir'la muerte por cualquier eaaá 
de un cole^ado <^ie se encuentre e l día- en t i  
cuotas o dentro del período de gracia; dará deretiio a sw
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beraeScáaríos o, es su defecto a  sus hereden^ que acredite 
hábw asumido los gastos funerarios a  recibir la canüdiaid de 
De® 3 0  Lemiáras (L. 2,000.00) en concepto de auxilio 
fnnecaris.

Artícolo 51.— L̂a eomprobación del fallecimiento del 
ODí̂ jiado, para el pago inmediato del auxülo fim srario, se 
soeStará con la. Oert^cación. del acta de defunción o en su 
defecto con el eertífícado médico.

Articulo 52.—Corresponderá a  los beneficiarios o a  los 
becederos acreditar posteriorm ente y en form a plena la 
muerte del colegiado causante del beneficio, corriendo a cargo 
de eOos cualquier responsabilidad civil o criminal que corres- 
ponda por actos ib á tb s en el cobro del beneficio.

Artículo —Si el colegiado no hubiere hecho derigna-
de beneficiarios, para el pago del beneficio, será apli- 

caHe lo dispuesto en. el Artíciüo 48 de este Reglamento.
SECCION SEPTIMA

EXONSaiAdON DE PAGO DE CUOTAS POR 
ENFERMEDAD

Artículo 54.—Cuando a  un colegiado le sobreviniere una 
enfermedad o le ocurriere un accidente que le imposibilite la  
percepción de sus emolumentos p ro fesio n es ordinarios, por 
d término de uno o más meses, quedará exento del pago de 
Iss cuotas orednarias o extraordinarias correspondientes a

FONDO” y  al Colegio, por el término que dure su

Artículo 55.—Corresponde al colegiado o a  su repre
sentaste, acreditar su incapacidad ante Ja Junta Adminis- 
tradoia de “EL FONDO”,

SECCION OCTAVA
BENEPICrOS EN CASO DE SEPARACION

Artículo 56.—Cuando im c o le a d o  se separe del Colegio 
de Abogados, sin haber optado por ningún otro beneficio, 
redMrá en concepto de beneficio de senara cíón una cantidad 
^ual a las cuotas aportadas a ^EL PONDO”.

Artículo 57.—-Eln caso de reingreso a “EL PONDO” el 
colegiado estará obligado a reintegrar los valores retirados 
en concepto de beneficio de senaiución: más los ín te re s^  
imples que correspondieren, computados desde su separación 
laka la fecha del reingreso, debiendo además, enterai* las 
cBOtsg correspondientes al tiempo del retiro de “EL  FONDO” 
mis los intereses que fíje la Junta Administradora.

B i Tiingi'm caso se perm itará el reingreso, si el solicitante 
solwepasare la edad establecida en el Artículo 33 de este 
Ifeglainento, o adoleciere de una incapacidad total y  per- 
BBnente.

SECCION NOVENA
AUXnjO EN  CASO DE ENFERMEDAD

Artículo 58.—CtEaiido a un colegiado le sobreviniere, una 
enfermedad grave, o le ocurriere un accidente también 
grave, tendrá d e r ^ o  a un auxilio, hasta por la suma de 
IfilIiMníHras (L. 1,000.00),.

Este auxilio se hará efectivo tan  pronto sea aprobado 
por la Junta Administradora, en base a  la información, 
pertinente redbida,’ y, se concederá por una sola vez en tí  
eño, contando éste a  p a rtir de la  f e c ^  en que él colegiado 
feuÑere reobidio el auxilio anterior.

SECCION DECIMA
CONSmERAaONES COMUNES A LAS PRESTACroNES

Artículo 59.—E3 miembro de “EIL PONDO” que perciba 
una pensión poi- vejez, no tendrá derecho a  que tím ultánea- 
mente se le conceda una pensión de invalidez.

Artículo 60.—Cuando el pensionista adquiera el derecho 
a la jut^odón la pensión deberá confirmarse con carácter 
vitaltÉia

Artícolo 6L—Ta s  prestaciones establecidas en d  pre
sente Reglamento constituyen derechos irrenunciables e 
inahaiaMes y nadie puede ser privado de ellos en todo o en 
parte,, ano esa los casos en que la  Ijey esí lo prescriba.

Artículo —La Junta Administradora de “EL PON
DO” podrá exigir, cuando k> estime conveniente, comproba

ción de la supervivencia de los jubilados y  pentíonados por 
ñivalidez.

Artículo 63.—^Todos los miembros de “EL FONDO”, 
tienen la obligación de comprobar, a  satisfacción de la Junta 
Adm inistradora, su fecha de nacimiento. La. fa lta  de cum
plimiento de este requisito dentro de los plazos que al efecto 
señale la  Jun ta A dm iristradoia, ocesiona la  suspensión de 
todos los beneficios que puedan corresponderie de confor
midad coa este Reglamento.

E n caso de fallecimiento del miembro de “EL FONDO”, 
que no hubiere acreditado su fecha de nacimiento, la  com- 
probaciOT corresponderá hacerla al beneficiario, o en su 
defecto, a  los herederc®.

Artículo 64.—El beneficio por m uerte, el auxilio fune
rario , anticipo de seguro por muerte, auxilio por enfermedad 
y  exoneración de pago de cuotas por enfermedad, se otorga
rán  a  p artir de la fecha de vigenesa de este Reglamento.

Artículo 65.—^Los colegiados que a  p a rtir de la  vigencia 
d tí presente Reglamento se afilien al sistem a de p rev isi^  
del Colegio, teniendo más de cincuenta (50) años de edad; 
adem ás de Xa cotización de sesenta lem piras (L. 60.00) men
suales pagarán a “EL FONDO” de una sola vez la cantidad 
que resulte de multínlfcar el número de meses que hay en
tre  los dncuenta (50) años y  la  edad de su ingleso a  “EL 
PONDO” por la cantidad de sesenta lempiras (L. 60.00).

CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

Ardcalo  66.—^Las operaciones de “EL PONDO” deben 
contalálizarse en libros y  registre® p rin típ a l^  o auxiliares, 
bajo  Xa nomenclatura contable que sea n e^ sa ria  para deter- 
mirmr periódicamente la situación financiera del mismo.

Artículo 67.—^Las r^ e rv a s  de “E L  FONDO” que registre 
la  contabilidad, deben, ajustarse a  las norm as actuariales 
que hayan servido de base a la Junta Adm inistradora para 
establecerlas o, a las que posteriorm ente se adopten con mo
tivo de las revisiones actuariales que se hagan.

Artículo 68-—Los avisos y  notificaciones que los inte
grantes hayan de rem itir a  “EL FONDO”, deberán dirigir
los a la sede del Colegio de Abogados de Honduras. Los que 
a  su vez haya de rem itir “EL FONDO” a  los integrantes, 
deberán dirigirk»® al último domicilio de éstos, conocido por 

PONDO”.
Artículo 69.—Las obligaciones derivadas del tístem a de 

Previsión instituido en este Reglamento a caigo de “EL 
PONDO”, y las cotizaciones a  cargo de los integrantes ase
gurados tendrán como lugar de pago la sede de tí Colegio 
de Abogados de Honduras o en la  Institución Nacional de 
Créditos que éste detígne.

Artículo 70,—^Las acciones derivadas del presente sis
tem a de previtíón, prescribirán en tres años, contados desde 
la fecha del acontetímiento que les dio origen.

Artículo 71.— L̂o no previsto en el presente Reglamen
to  será resuelto para , la Junta Directiva del CJolegio y en su 
defecto para la Asamblea General del Colegio.

Artículo 72.— Êh presente Reglamento una vez aproba
do y ratificado por esta Asamblea en esta fecha, entrará 
en vigencia a  partir de su publicación en el diario oficial “La 
G¿ceta”, quedando derogado el Reglamento del Pondo de 
Asistencia Social, Auxilio y Seguro de los profesionales ce
lu lad o s del Derecho, emitido ■peo* la  Asamblea General, 
ordinaria del Colegio de Abogados de Honduras, celebrada 
el 30 de abril de 1968, así como sus reform as, y  toda dis
posición que se le oponga- EL EDNDO asum irá todos los 
derechos y  obbgatíones del Fondo de Asistencia Social, 
Auxüio y  Seguro de los Profesionales colegiados del Dere
cho, derogado.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1984.

Abogado El .í?iARhj L'kT CJtULüZ SIERRA, 
'Bresdeni»

Abogado GILBERTO OCHOA VASQUEZ, 
Setmetaxio

28 A. 84.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



COMERCIANTE INDIVIDUAL CLASmCACION INDUSTRIAL

Para los efectos del Articulo 380 del Código del Comercio, a  lc« co
m erciantes y público en general, se hace saber: Que en E scritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el N otario Ramón Amulfo Coello Cáceres. 
el día 25 de Febrero de 1984, me constituí en Comerciante Individual de
dicado al transporte de carga, com pra-venta, distribución y  comerciali
zación de la misma y mercadería en general, así como o tras actividades 
que queden dentro de la actividad de la Em presa, siendo la razón dei 
negocio “TRANSPORTES HECTOR”, con domicilio en la ciudad de La 
Esperanza, Departamento de Intibucá y con un capital inicial de TRIEIS 
MIL LEMPIRAS EXACTOS.

T^ucigalpa, D. C., 5 de M arzo de 1984.

JOSE HECTTOR SANCHEZ
28 A. 84-

CONSTlTUaON DE SOCIEDAD

Al púbbco en general se hace saber: Que en E scritu ra Pública auto
rizada por el Notario Ramón A m ulfo Coello Cáceres, con fecha doce de 
enero de mú novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la Sociecfcui 
M ercantil denominada “ ALMAC E N E S  LIVERPOOL, SOCIEDAD DE 
REISPONSAKELIDAD LIMITADA”, pudiendo usar como nombre comer
cial “ALMACENES LIVERPOOL S. DE R. L .”. con un Capital Mínimo 
de CINCO MIL LEMPIRAS; tendrá como finalidad: La compra venta 
de toda clase de mercaderías, productos, m aterias prim as, maquinaria, 
productos farmacéuticos, inversión en actividades agropecuarias tan to  de 
ganadería como de agricultura, la  com pra-venta de partes sociales o ac
ciones de cualquier género en toda clase de Sociedades M ercantiles y ac
tividades de importaraón y exportación, en la  com pra y venta de m erca
dería, equipos y maquinaria. L a compra venta de toda clase de bienes 
inmuebles urbanos o rurales, baldíos o con edificaciones; la  construcción 
de colonias habitacionales, ediñcios industríales y  comerciales, casas de 
habitación individuales, parcelamiento de terrenos o lotificacíones para 
su venta, arrendamiento, perm uta o cualquier otro contrato de enajena
ción licito para la realización de todos los actos y  contratos propios del 
giro de una Agencia de Bienes y Raíces, Agencia de Viajes en la compra 
y  venta de Boleto® Aéreos, etc, y  en general a  toda clase de actividad 
lícita comercial, industrial o inversionista. Su domicibo será la ciudad 
de San Pedro Sute., Departamento de Cortés.

San Pedro Sula, Cortés, Febrero de 1984,
GERENCIA

28 A. 84.

A V I S O

Ai comercio, banca y público en general y  cumpliendo ccm lo esta
blecido en el Artículo 380 del Código de Comercio, se avisa: Que en es
critu ra púlúica autorizada en esta ciudad, por el N otario Daniel Torres 
E ,, con fecha tres de abril del año en curso, se reform o la escritura so
cial de constitución de la sociedad FINCAS TROPICAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, cuya finalidad será: la siembra, 
compra y venta de toda clase de productos agrícolas así como la expor
tación e importación de los mismos, sin que la  an terio r enumeración sea 
lim itativa ya que podrá dedicarse a  o tras actividades comerciales no 
prohibidas por las leyes del país; su domimlio será  en esta ciudad ca
p ita l; su  constitución es por tiem po indefinido; él capital será variable, 
ccKi un capital mínimo de C5nco JCl Lem piras y u n  máxñno autorizado 
de Doscientos Cincuenta Mil Lempiras.

Tegucigalpa, D. C., 4 de ab ril de 1984.

El infrascrito. Oficial Mayor dd 
Ministerio de Economía, hace saber- 
Que con fecha 2T de marzo de 1964, 
se admitió la solicitud para acogerse 
ados beneficios del Convenio Centm- 
amerícano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y  al Decreto 
N“̂ 49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Licenciado Mario 
Aguiíar González^ en representacm  
de la Empresa “Industrias de h  
Carne, S. A . de C. V.”, con domicibo 
en Tegucigalpa, D. C., y  que tiene 
cccmo giro principal; Industrializa^ 
ción de la carne, solicita ClasificaciÓD 
Industrial en el Grupo “A”. Lo ante
rior se pone en conocimiento del 
público para efectos de la (^wmdón 
a  que se refiere el Artículo 31 dd 
Convenio y Artículo 59 del Acuerdo 
N*» 287, del 12 de septiembre de 1973, 
emitido por medio de la  Secretaria 
de Economía.—Tegucigalpa, D. C.. 
27 de marzo de 1984.

Maaio Aquilea U<Ms ílerrera
Oficial Mayor de EJeonomía

16 y 28 A. 84.

MARCAS DE FABRICA

EH infrascrito. Registrador de b  
Propiedad Industrial, hace sab^: 
Que con fecha trece de marzo dd 
presente año, se adm itió la  solicitad 
que dice:

N" de Solicitud: 1014-84.
Tipo de Solicitud: Marca de PÚbrica
Pecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: WAL7ER 

RITTER.
Domicüio: D-2000, Hambmgo % 

Chilehaus A., República Federal de 
Alemania.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N" de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuticos 
Denominación o descripción de 

E tiqueta:

S A H I C O L

28 A- 84.

Lo que se pone en conocimieoto dd 
imblico para los efectos de 1^. — 

Tegucigalpa. D, C., 13 de marzo de 
1984.

3, 13 y 28 A. 84.
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El infrascnto, R egistrador de Ja 
Pn^iedad Industrial, hace saber: 
Qoe con fecha trece de marzo del 
ptessite año, se admitió la solicitud 
que dice:

de Solicitud; 877-84.
Tipo de Solicitud; M arca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 1" de marzo 

de 1884.
Nombre del Solicitante; Doctor 

Antonio Ordóñcz M ancera 
Domicilio; Diamante N'> 10, Colonia 

Elstrella, 07810, México, D.P., México 
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
N" de Colegiación; 112. 
dase Ihtemacicmal; 5.
Efetingue: Un Ungüento para uso 

humano y  veterinario.
Denominación descripción d 

Etiqueta:

DE LA TI.A
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. — 
Tegucigaljía. D. C., 13 de marzo de 
1884.

Argentina M. de Chaves 
Registradora A uxiliar

3.13 y 28 A. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
ppeeente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Sc^citud: 919-84.
Upo de Solicitud: Marca de F á ' 

laica.
Fecha de la Solicitud: 1? de marzo 

de 1984.
Ncmbre del Solicitaute: BRTTISH' 

AMERICAN TOBACCO COMPANY 
lanT E D .

Domicilio; W estm inster House, 7, 
lEllbaiík, Londres, Inglaterra.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco Ldpez.

No. de Colegiación; 112.
(3ase Internacional: 34,
Distingue: Tabaco, m anufactura

do o no
Denmninación o Descripción de

6A RRI CK
Lo que se pone en conocimiento 

púMico para, los efectos de ley, 
—Tegia^alpa, D. C-, 12 de marzo 
de 1984.

Praveeduna General de ia República
LICITACION No, 50-84

l a  PROVEEDURIA GENERAL DE LA RE3PUELJCA DE HON
DURAS, invita a presentar ofertas, para los siguientes artículos^ hasta 
el día y hora indicado, fecha y hora en la cual serán abiertas y  Imdas 
públícainente en las Oficinas de la Proveeduría General de la  República 
sita en CaRe Morelos No. 310, Tegucigalpa, D. C., Teiex 1381 PROGAR HO, 
Teléfonos; 22-0313, 0314 y 0348; las ofertas estarán su jetas a  las acm- 
diciones de las Bfeses de Licitación, las cuales estarán a  la  venta a  p artir 
del día Lunes 2 de abril de 1984 de las 7:30 a. m, a  las 3:30 p. m. en 
nuestro Departam ento de Ventas en Tegucigalpa; en San Pedro Sula E5di- 
fício Babón, 3a. Ave., 8 y  9 Calle, N. O. Teléfono: 52-3047 y en La Ceiba, 
Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro, Teléfono 42-0876^ por 
la cantidad de Veinticinco Lempiras Exactos (L. 25.00), no reintegrables.

Artículos Fecha y  Boma de Apertura

Utiles menores médico quirúrgicos Lunes 30 de abril a  las 2:00 p. m. 

28 A. 84.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al Comercio y  público en general, se pone en conocimiento, que en 
Escritura Pública, autorizada en esta ciudad el 17 de marzo del corriente 
año, por el N otario Alfredo de Jesús Rendón, se constituyó la Sociedad 
“EUROMODA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (E ü- 
ROMODA S. A. DE C. V .), domicilio en esta ciudad, por tiempo 
indeterminado, con un Capital Míninio de Lps. 100,000.00 y  un máximo 
de Lps. 1,000.000.00, con la  finalidad de: “Confección de ropa y fabrica
ción de tejidos de toda clase, importación de m ateria prim a y telas para 
las mismas; venta, distribudón y exportación de sus productos y  cual
quier otra actividad oomercial h'dta, relatíoaada con la actividad ís in d - 
pal, de conformidad con las leyes del país”. Será adm inistrada pop un 
Consejo de Adm inistradón. (Artículo 380 del Código de Comercio).

28 A. 84

San Pedro Sula, Cortés, 2 de abril de 1984.

LA GERENCIA.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Por este medio y para los efectos iegaies, se hace dei conociiniento 
público lo siguiente; Que el día 20 de febrero de 1984, en E scritura Pública 
autorizada en esta ciudad por el Notario Luis Francisco Gavidia, se cons
tituyó la Em presa M ercantil denominada ‘INDUSTRIAS MEDICAS 
ALGODON Y SUS DERIVADOS, S. A  DE C. V.” Su cajátal míniino es 
de Lps. 25,000 00 y su capital máximo es de Lps. 200.000,00; su domkSio 
es la ciudad de San Pedro Sula; su constitudón es de tiempo indetenoli»do; 
tiene por objeto la compra, venta, importadón y  elaboración de Productos 
Farmacéuticos y  Coeznéticos al por mayor y  menor. También podrá dedi
carse a  la  representación y distribudón de especialidades farmacéuticas 
nadonales y  extranjeras, así como cualesquiera o tra actividad similar  per
mitidas por la ley; y  será adm inistrada por un Consejo de Adininistraci&!.

San Pedro Sola, 22 de marzo de 1984.

INDUSTRIAS MEDICAS DEL ALGODON Y SUS 
D E JA D O S , S. A  DE C. V.
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Proveedwía General de la RepúliGa
INVITACIONES A LICITAR

1.—Fecha de Em iáóa: 23 de abril de 1984.

Pda. Cant. D e t a l l o

1 1,000 Paquetes de péñculas para  camaca fotográfica de 
135-36 MM exposiciones.

2 3,000 Paquetes de péñculas p a ra  cám ara Polaroid N^ 667, 
Blanco y  negro.

FECHA DE A PiarrU K A : Lunes 30 de abril de 1984 
2.—^Fecha de Em irión; 23 de ab ril de 1984.

Pda. fismf. D e t a l l e

1 40,000 íBdrofocobalarniTia. 25,000 MCG frasco ampolla inyec
table z  5 cc.

FEGBA DE AFEBTURA; L u n ^  30 de abril de 1984 

Sin otro particular, nos suscribim os de usted.

PROVEEDURIA G EN ERA L DE LA R E 5 ^ L IC A

28 A  84.
Abog. ALEJANDRA ISA^3L. MEDINA A , 

Secretaria General.

LEOTACION PU SLIC A  N o .2 4 ^

LA PROVEEDURIA GENERAL D E  LA  REPUBLICA DE HONDU
RAS, invita a  p r^ en ta r oferta, p a ra  los s ig ^ e n te s  artículos, hasta  el día 
y  hora indicada, fecha y  hora en  la  cual serán  ab iertas y  leídas pública
mente en las Oñcinas de la  migma. PROVEEDURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, sita  en Calle M orelos No. 310^ TELEX 1381, Teléfonos 
22-0313, 0314, y  0348 en T ^ucigalpo , D istrito  Central, las O fertas es
ta rán  sujetas a  las condiciones de la s  B ases de Licitación las cuales es
ta rán  a  la  venta a  p a rtir del d ía  Jueves 5  de ab ril de 1984, a  las 7 :30 
a. m. a  las 3:30 p. m. en nuestro D epartam ento  de V entas en Tegucigalpa, 
«n San Pedro Sula, Edificio Babún, 3a- Ave. 8 y  9 Calles, No. Teléfono 
52-3047 y  en la ciudad de La Ceiba en la  O ficina de Comercio Interior, 
Avenida San Isidro, Teléfono No. 42-0876, p o r la  cantidad de Lj®. 25.00 
(VEENnCENOO LEMPIRAS EX A CTO S), no re in t^ rab les,
FECHA Y HORA DE APERTURA;

30 de Abril de 1984 a  las 2 :00  p. m .
ARTICULOS DE OFICINA DIVERSOS:

PARA USO DEL ALMACEN D EL PONDO GENERAL DE SÜMI- 
NISTRO&
28 A  84

AUMENTO DE CAFITAC.

P ara  los efectos de ley, al público en general y comercio en particular, 
se hace saber: Que conforme E sc ritu ra  Pública autorizada en esta ciudad 
por él N otario Renán Pérez, él d ía  vein tisiete de m arzo dd  año en cxirso,
la  Sociedad LOTES MODERNOS, S. A , aum entó su capital de ................
Lps. 840.000.00 a  Lps. 1,260.000.00.
28 A  84 Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1984.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de L etras, de este de
partamento, aJ público en general y 
para los efectos legales corre^x». 
dientes, hiace saber: Que mediante 
sentencia dictada por este Juzgado, 
esn fecha veintisiete de febrero dd 
año en curso, declaró heredera ah 
iatestate  de los bienes dejados ti 
señor Ciriaco Rodríguez Pere3?ra, a 
su hija Aracély R o ^g u ez  Estrada 
de Vásquez, concediéndole la pose
sión efectiva dé la herencia, sin ptt- 
juicio de otros herederos, de igual o 
mejor derecho. Representa a  la peti
cionaria, el Xácenciado Juan Antonio 
Mejía, con Carnet N“> 01390, dél Co 
legio de Abogados de Honduras.— 
Juticalpa, -1 de marzo de 1984.

César linas Valle, 
Secretario.

28 A  84.

E l Infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CStil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que a  este Juzgado con fecha 
trein ta de junio de mil novecientos 
ochenta, dictó sentencia dedaranA» 
a : Juana Francisca Hernández Ló
pez, Bernardina Hernández L^iez, 
Pahlo de Jesús Hernández -López, 
M aría Virginia Hernández Lópeẑ  
M aría Atanacia Celestina de la Cruz 
Hernández López y  M ana Florenü' 
ña Hernández López, herederos ab- 
intestato de su difunta madre Mana 
Petrona López Sierra de Hernández, 
y  les concede la  posesión efectiva ^  
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. — 
Tegucigalpa, D. C., Abril 10, 1984.

Gonzalo Fa£D a Morbo
Secretario

28 A. 84.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo dd 
presente año, se admitió la soUcitod 
que dice;

N? de Solicitud: 907-84.
E p o  de Solicitud: M arca de Eábnca 
Feeha de la Solicitud: 5 de marro 

de 1984.
Nombre del Solicitante: MERCK i

co. me.
Domicilio: 126 E  Lincoln Avenufe 

ciudad de Rahway, Elstado de NefB
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3 e ts^ , Estados üeidos de Ajoaérica. 
flbB9i&re dei Apoderado: Abc^ado 

Paniel Casco Iiópez.
de Cbi^iiacióii; 112. 

CSsselaterBaeieíDal: 5.
SistÍBgae: Productos farmae&iticos 

TéteriBarios e liigiémcos; substancias 
^^et^eas pata, uso noédieo, alimentos 
fsaat Bebés; etoplastos, m aterial para 
eiBUs tapóm tos); soaterias para em
pacar los dientes y  para  moldes den
tales; de^ofectanfes, productos para 
ÍA Sestrucci^ de los anim ales dam- 
nes; fiaigicidas, herbicidas.

descripción de

CO-REMITEC
gue se pone en conocimiento del 

pSbCco para los efectos de ley. — 
"l^Hcifalpa, D. C , 13 de m arso de 
iSM.

Argentina M, áe Chékien 
R egistradora Auxiliar 

3. 13 y 2S A. 84.
íafrasGrito, R egistrador de la 

f ^ íe é a d  Industrial, hace saber: 
con fecha trece de marzo del 

]^«sente año, se admitió la  solicitud 
^ e  dice:
Nft de Solicitud: 905-84.

de Solicitud; M arca de Fá
brica.

Pecha de la Solicitud; 5 de marzo 
de 19S4.

Kombre del Solidtante: MEIRCE 
& CO. INC.

Bemíálio: 126 E. Lincoln Avenue, 
ciudad de Eahway, Estado de New 
Jersey, Eátados Unidos de América.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación; 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para  bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para em pastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectem- 
tes„ producto.s para la  destrucción 
de los animales dañinos; fungiddas, 
herbicidas.

Denominación descripción de 
Etiqueta:

V E R T I ME C
Lo que se pone en conocimiento 

del púbüoo para, loe efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984.

Argeaitina M. de Chávez, 
R egistradora Auxiliar.

infraserito, R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
p-esente año, se adm itió la  solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1079-84.
Tipo de Solicitud: M area de Fá

brica.
Pecha de la Sdicitud: 12 de marzo 

de 1884.
Nombre dá. Solieitante; “U L ^E S  

GREGORIO SARMIENTO GAIdN- 
D 0”.

Domicilio; Juticalpa, Departamen
to de Olancho.

Nombre del Apoderado: LiceaCia- 
do Lilian Siwady de Rubí.

No. de Oole^ación: 01431.
d a se  Internacional: 30.
Distingue: Arroz.
Denomínarión descripción de 

Etiqueta: “ARROZ POPULAR”.

^ R R O r

Lo que se pone eu conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D, C., 16 de marzo 
de 1984.

Argentina M. de diávez, 
R egistradora Auxiliar.

13 y  28 A. y 8 M. 84.

E2 infrascrito. R egistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se adm itió ia solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1019-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la SoHeitud: 7 de marzo 

de 1984,
Nombre del Solicitante: WALTER 

RITTER.
Domicilio: D-2000 IRunburgo 1, 

GhÜehaus A„ República Federal de 
Alemania.

Nombre del Apoderado; Abogeáo 
Dauiel Casco López.

No. Se Col^iaeiÓB: 112.
ClSLse lutenaaekiual: 5.
DM ingue: Produelos faim^eéHti- 

coe.
DenoBainaeioa descripción de 

Etiqueta:

N E O H I D R O V I T
Lo que se pesso en eoaoeimimito 

d,íl púl^Go para  loa efectos de ley. 
—^Tegue^alpa, D. C.̂  13 de marzo 
3 .9  19S4.

3L de C%ávez, 
R egistradora A usSar.

3. 13 y  28 A  84.

M  ^E uscrito , Registrador de la 
propiedad industrial, hdee 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la s o l ta d  
que dice-

No. de Solicitud: 9 6 4 ^
Tipo de Soñdtud: M arca de F á-

brÍGh.
Fecha de íá Solicitud: 5 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: A V O N  

PRODUCTS, INC.
Domicilio: 9 W est 57th Street, ciu

dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abc^;ado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiaéión: 112.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Preparaciones p a r a

blanquear y o tras substancias para 
la  colada; preparacian.es para lim
piar, pulir, d ^ en g rasa r y  raspar; ja 
bones; perfum ería, aceites eseucia- 
les, cosméticos, lociones para el ca
bello; dentífricos.

Denominación descripción de 
E tiqueta;

COOL CONFIDENCE
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C-, 13 de marzo 
de 1984.

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar.

3, 13 y 28 A  84.

Ea infcascrito. R egistrador de la 
Propiedad Indastrial hace saber; 
Que con fec^a doce de marzo del 
pres«ite año, se adm itió la  solicitnd 
que dice;
N* de Solicitud: 909-84.
Tipo de Solicitud: M area de Fábrica
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Fecha de la Solicitud: .5 de marzo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: MERCK &
co. me.
Domicilio: 126 E. Lincoln Aveuue, 

ciudad de Rahway, Estado de New 
Jersey,Estados Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
Ní> de Colegiación: 112.
Clase Interaacional: 5.
D istingue: Productos-farmacéuticos 

veterinarios e higiénicos; substancias 
dietéticas para uso médico, alimentos 
para bebés; emplastos, m ateiial para 
curas (apósitos); m aterias para em
p asta r los dientes y  para moldes den
ta le s; desinfectantes, productos para 
la  destrucción de los animales dañi
nos; fungicidas, herbicidas.

Denominación descripción de 
E tiqueta:

A G R I M E C
LiO que se pone en ccmocirniento del 

público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1984.

Arff&nüna If. de Cháoee 
Registradora Auxiliar 

3. 13 y 28 A. 84.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo dei 
presente año, se admitió la scdicitud 
que dice:

No. de Seáiertud: 812-84.
Tipo de ScSicitud: Marca de F á 

brica.
Pecha de la Solidtud: 23 de febre

ro de 1984.
Nombre dei Solicitante: NABISCO, 

INC.
Domicüio: E ast Hauover, Estado 

de New Jersey, Estados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
d a s e  XnterUacional: 29.
D istingue: Leche en polvo o deri

vados de productos lácteos.
Denominación descripción de 

E tiqueta:

R O Y A U C
liO que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de m arzo 
de 1984.

Argentina M. de d á v e r ,
R^[M radora Auxiliar.

3, 13 y  28 A. 84.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1021.
T5po de Solicitud: Marca de F á

brica.
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: STIEPEL 

LABORATORIES, m c .
Domicilio: Oak Hill, Estado de

New York, E stados Unidos de Amé
rica.

Nom bre dei Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
D istingue: Medicinas.
Denominación descripción de 

E tiqueta:

S C A B E X Y L
Lo que se pone en conocimiento 

del público para, los efectos de ley. 
—^T^;ucigalpa, D. G, 13 de marzo 
de 1984.

A rgentina M. de Chávez,
R egistradora Auxiliar.

3, 13 y  28 A, 84.

E l infrascrito , Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del,
oresente año se admitió la solicitud- >
oue dice:
N“ de Solicitud: 1017-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nom bre del Solicitante: WALTEE 

E ITTB R .
Dom icilio: D-2000 Hambmgo 1, 

Chilehaus A., República Federal de 
Alemania.
Nom bre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N« de C oleeiadón: 112.
CSase tntem sucional: 5. 
tK stingue: Productos farm acéuticos 
TV^»v>minación descripción de 

t^ q u e ta :

S T E I N O N I T
Lo que se pone en ccarocimiento del 

público para los efectos de ley, — 
Tegucigalpa, D. G, 13 de marzo de 
1984.

PARA MEIOR SEGDRiDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DIBECaON

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitiid 
que dice:

No. de Solicitud: 813-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 23 de febre

ro de 1984.
Nombre del Solicitante: VLADI- 

MIRSKOE PROIZVOrSTVENNOE 
OB “EDINENIE TOCHMASH”.

Domicüio: 600007 Vladimir City, 
Unión Soviética

Nombre del Apoderado: Abegado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Registro Básico: Unión Soviética 

No. 36.691, el 6 de mayó de 1968.
Ciase Internacional: 12.
Distingue: Vehículos; aparatos de 

iocomomón terrestre, aérea o marití- 
ma, y especialmente elementos para 
el transporte en general.

Denominación descripción de 
E tiqueta: Consistente en un dibujo 
geométrico, caprichoso y  distintivo. 
Dividido por dos triángiúos inversos 
a cada extremo de la circunferencia.

Lo que se pone en cooociimeato 
del público para los efectos de 1^. 
—^Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud: 910-84.
de Solicitud: Marea de Pá-

bnca.
Pecha de la Solicitud; o de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ZYMA,

S. A.
Domicilio: CH 1260-Nyon, Suiza.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Danití Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Registro Básico: Suiza, No. 323.538 

el 22 de febrero de 1983.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

R A N O G E S A N
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1984.

A rg ^ tin a  M. de Chávez,
Registradora Auxiliar.

3, 13 y 28 A  84.

El infrascrito. R egistrador de la 
Pro|ñedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

No. de Solicitad: 906-84.
Upo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitiid: 5 de marzo 

de 1984.
Nombre del S < ^ ^an te : A V O N

PRODUCTS, INC.
Domicilio; 9 W est 57th Street, ciu

dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Clase Intemamonal 3.

IMstii^ue; Preparaciones para blan
quear y otras substancias para la 
arfada; preparaciones para limníar, 
pulir, desengrasar y raspar; jabo
nes; perfumería, aceites esenciales, 
wKjnéticos, lociones para el cabello r 
dentífricos

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

POP LOVE

C O N V O C A T O R I .A

EMPRESA DE CURTIDOS CENTROAMERICANA, S. A , convoca 
c todos los A ccion^tas de la misma, para que asistan a la  Asamblea 
General Ordinaria, que se verificará en las oficinas de la Emf«esa, á ta  
al margen de la carretera, que de esta ciudad címduee a  Puerto Ctatés, 
el día sábado 19 de mayo de 1984, a  partir de las 10:00 a. m., para tra ta r 
los puntos contenidos en la siguiente agenda;

1. —Lectura del Informe del Presidente.
2. —Lectura del Balance General y Pistados de Pérdidas y Ganancias.
3. —Lectura del informe del Comisario Social.
4. —Discusión, aprobación o modificación de les informes anteriores

y del Balance General y Elstados conexos.
5. —Elección del Consejo de Administración,
6. —Cierre de Asamblea.
En caso de no reunirse el quorum de Ley en la fecha indicada, la 

Asamblea se verificará el día siguiente, en el mismo lugar y  h(Ha, wm 
los Accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 23 de abril de 1984
28 A. 84. CONSEJO DE .ADMINISTRACION

—Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1984.

.Argentina IVL de Chávez, 
R egistradora Auxiliar.

3, 13 y 28 A. 84.

MARCA DE FABRICA

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.

NOMBRE COMERCLAL

E l infrascrito. R egistrador de la 
Propiedad Drdustrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice;

No. de Scrficitud: 879-84.
Upo de Solicitud: Nombre Comer

cial.
Nombre del Solicitante: Ingeniero 

GUENTER P. HEWIG.
Pecha de Solicitud: 1" de marzo 

de 1984.
Domicilio: De este domicilio.
Nombre del A poderado:' Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Clase Ih t:
Productos que distingue: Ampara 

establecimientcs dedicados a la ven
ta  de comidas y beMdas (Restau
rantes).

Denominación o E tiqueta;

LOS RANCHOS
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 13 de marz'̂  
de 1984.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud; 908-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: MERCK 

& CO. INC.
Domieñio: 126 E. Lincoln Avenue, 

ciudad de Rahway, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado; A b<^do 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Productos farm acéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para usq médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para em pastar los dientes y 
para m old« dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

O P T I S O N
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1984.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



B E B I A T E  S

L a infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
iglaa de la Bahía, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
p ara  el día miércoles veintitrés de 
m ayo de mil novecientos ochenta y  
cuatro , a  las diez de la  mañana, se 
rem atará en pública subasta él si
guiente inmueble: “Una porción de 
so lar ubicado en la aldea de Sandy 
Báy, Banda Norte de esta M a, en la  
p arte  i)oblada, jurisdicción de este 
Municipio que mide y  lim ita: Al Nor
te , con propiedad de los señores: 
Adam s, Thomas Ellis W ebster y  Car
los Bodden; Sur, 50 grados; Elste,
32.30 m etros; Sur, 46 grados; E ste, 
21.33 m elrc»; Sur, 39.03 grados; 
E ste , 68.26 metros; Sur, 40.03 gra
dos; E ste, 20.11 metr<K; Sur, 42.01 
grados; Este, 16.45 m etros; al Sur, 
con propiedad del señor Winton 
W alher; Norte, 50.00 grados; Oeste,
32.30 m etros; Norte, 59.00; Oeste, 
20.11 m etros; Norte, 27.02 grad<^; 
Oeste, 59.12 metros; Norte, 37.04 
grados; Oeste, 44.49 m etros; Norte, 
51.04 gradea; Oeste, 37-18 m etros; 
a l E ste, con carretera Nacional; Sur, 
58.02 grados; Oeste, 33.83 m etros; y, 
a l Oeste, con el m ar; Norte, 55.00 gra
dos; Efete, 22.00 m etros: punto de 
partida  un poste de cemento en la 
esquina Sur-Oeste, solar sobre el 
cual se encuentra construida im a 
casa de habitación de dos pisos, el 
prim ero de bloques de cemento, piso 
de cemento y  el s^undo  paredes de 
m adera, techo de zinc, dividido el 
prim ero en ima sola pieza y  el se
gundo dividido en dos piezas y  baño”. 
E l inmueble se encuentra inscrito 
bajo  el número 57, Tomo V II del Re
g istro  de la Propiedad, Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partam ento y  se rem atará para pul
g a r con su producto cantidad de di
nero de intereses que adeudan al 
Banco La CapitaUsadora Hondureña, 
S. A., los señores: David Calder 
Quúm y  Carinen Jariod Novoa de 
Quinn, m ás las costas del juicio que 
en su  contra se le ha promovido en 
este Jugad o . Se advierte que por 
tra ta rse  de Segunda licitación, será 
postu ra  hábil la que se haga por cual
quier cantidad. — Roatán, abril 11, 
1984.

Ana B. Chávez,
Sria.

Del 26 A. al 8 M  84.

E l infrascrito . Secretario del Juz
gado de L etras Primero de lo Civü, 
del departam ento de Francisco Mo
razán, a l público en general y  pana 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciocho 
de m ayo del año en curso, a  las diez 
de la  m añana y  en el local que ocu
pa este Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta, los siguientes in
m uebles: U n lote de terreno, identi
ficado con el núm ero T-Uno, de la 
Lotificaeión E l Molino, sita  en Valle 
de A ra le s , de este departam ento, 
cuyos lím ites y  dim ensión^ son los 
siguientes: Al N orte, ciento cuaren
ta  y  tre s  m etros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y  seis m etros con lote KK- 
Uno, quebrada Las D antas de por 
medio; al E ste, trescientos tre in ta  y 
ocho m etros, con lote T-Dos; y  al 
Oeste, cuatrocientos dos m etros con 
lote núm ero S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio, 
con una extensión suirerficial de vein
ticinco mil cuatrocientos tre in ta  y ima 
vara cuadrada. E l inmueble descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a  la 
Compañía Inm obiliaria Valle de An
geles, S. A., de este domicilio, repre
sentada por el señor Aldo S. Midence, 
en E scritu ra  Pública que autorizó en 
esta ciudad el N otario Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el dominio 
inscrito a  su favor con el núm ero 28, 
del tom o 313 del Libro de Registro 
de la  Propiedad H ipotecas y  Anota
ciones Preventivas del R egistro de la  
Propiedad y  M ercantil de Francisco 
Morazán. Segundo: E l otorgante, 
Tng. Carlos A lvarado Salinas, conti
núa m anifestando que del inmueble 
descrito en la  cláusula anterior, limi
ta  Un lote de terreno  cuyos lím ites y 
dimensiones especiales son: AI N orte 
y  E ste  con re sto  de la  propiedad del 
declarante, noventa y  dos m etrc« con 
setenta centím etros; a l Sur, con lote 
KK-Uno, de la  expresada lotificaeión 
E l Molino, Q uebrada Las D antas de 
por medio, ciento cincuenta y un me
tro  con setenta y  un centím etro; y  al 
Oeste, con lo tes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificaeión calle de por 
medio, ciento cuarenta y  cuatro me
tros con seten ta y  tre s  centím etros, 
haciendo una á rea  to ta l de Ocho Mil 
Doscientas V aras Cuadradas, lo te es
te  que por el joesente acto da en 
venta a l o tro  ccanpareciente Lác. Ro
dolfo A lvaiez B aca, b) Ea. segundo 
inmueble se describe de la  siguiente

m anera: Lote de terreno 33-B, de k  
lotificaeión Los Tres Hermanos, si
tuado en El Hatillo Jurisdicción de 
Tegucigalpa, en una extensión de tK s 
mil novecientos setenta y seis varas 
cuadradas y sesenta y cuatro centé
simas de varas cuadradas; con k s 
dimensiones y  límites siguientes; Al 
Norte, cuarenta m etros ocho centí
m etros con lote 34-A del Ihgemer© 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
y  tres m etros once centímetros oon 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz viuda 
de Gómez, doña Reyna Gómez de 
Cantero y  don Rodolfo Heriberte 
Gíómez Cruz; al Este, trein ta y  das 
m etros cuarenta y dos centímetros, 
con lote 51-C de doña Herlinda Cruz 
Vda. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Cantero, y  don Rodolfo Heriberte 
Gómez Cruz, calle de por medio y al 
Oeste en línea irregular ochenta y  
ocho metros veintiún centímetros, 
con propiedad de Shibli OanahuatL 
Lote de terreno 32-C de la  Ix)tí- 
ficación Los T r^  Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdiceión de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y  
nueve varas cuadradas y  nueve cen
tésim as de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y  límites siguientes: Norte, sesenta y 
t r ^  metros once centímetros con 
lote 33-B, del lác. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en línea irregular 
noventa m etros veinticinco centíme
tros, con propiedad de los herederos 
de don Andrés Reyes Noyofe; ai 
Suroeste cincuenta y  nueve metros 
tre in ta  y ocho centímetros con lote 
31-A d ¿  Ingeniero F 3 ix  Gómez y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tro s vmntísiete centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doña Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, 
calle de por medio. Una Fracción de 
terreno del lote 31-A de la lotifieaciúi 
Los Tres Hermanos, sita  en E l Ha
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
fracción que tiene uná área de se
tecientas once varas cuadradas y 
trece centésimas de vara cuadrada 
con las dimensiones y  colindancias 
siguientes: Al Norte, ocho metros 
trein ta y cinco centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gómez de Cantero y 
Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, calk 
de por medio, al Sur, ocho metros 
tre in ta  y  cinco centímetros, con pro
piedad de la sucesión de don Andrés 
Reyes Noyola, al E ste cincuenta y 
nueve m etros trein ta y  ocho centí
m etros con resto del lote N"? 31-A dd 
Ingeniero Félix Gómez y  Gómez; y al
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Oeste, dncuenta y nueve m etros 
trexata y ocho centímetros con lote 
32-C de propiedad de doña Herlinda 
Cruz l^uda de Gómez, doña Reyna 
Gúnez de Cantero y don Rodolfo 
Bferiberto Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmueble anterior perte
nece actualmente a  la señora Adela 
E. ELizabeth Zuñiga Morazán de 
Mazárteos, Eíva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zuñiga Morazán, 
inscrito dicho traspaso a  favor de 
los mismos con el 60 del tomo 9o 
del R ^istro  de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Ifeho  Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
ai 280 del tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valorados 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Deq>acho en la cantidad de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
y  Cuatro Centavos, el prim ero y  el 
sañudo por la cantidad de Veinte 
JBI Ti^cientos Treinta y Tres Lem
piras, y se rem atará para con su 
producto hacer efectiva la  cantidad 
de Oento Cincuenta Mil Lempiras 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con- 
^ción de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
señores Carlos A. López Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
líazari^os y Rodolfo Alvarez Baca. 
Y se advierte que por tra ta rse  de 
primera licitación no se adm itirán 
pisturas que no cubran las dos te r
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 23 A. al 16 M. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de L e ti^  Segundo de lo Civil, 
dd d^iartamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves diecisiete de mayo del co
mente año, a las nueve de la maña
na y ^  el local que ocupa este Des
pacho, se r e m a t a r á  en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: “La 
mitad -del Ipte N® 1, de la  Sodedad 
B^ieseirtaeKmes OxáDo, S. de B. L., 
cpraespondiéndole al comparedraite la 
ndtad.-de la bodega y  la  mitad del 
terreno, ej que se describe am: “Par- 
tíendo de la  E s t^ ó n  Uno, Norte, 
sesenta y seis grados cuarenta y sds

minutos cero s e g u n d o s  Este 
(N76’46’00”E ) ; cuarenta y siete 
punto veinticmeo m etros (47.25M.); 
de la Estación Uno a  la Elstación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y  siete 
punto trein ta m etros (47.30M.); de 
la Estación Dos a  la Estación Tres, 
Sur, ochenta y  cuatro grade® cua
renta y tres minutos cero s^undos. 
Oeste (S84*43’00”W ). veinte punto 
ciiarenta y dos m etros (20.42M.); 
de la  E stadón Tres a  la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y  cuatro grados 
cuarenta y  tres m inutos cero s^ u n - 
dos. Oeste (S74°43’00”W ), dos me
tros (2.00M.) ; de la  Estación cuatro 
a  la E stadón Cinco, lí^orte, diez gra
dos cero minutos cero segundos. 
Oeste (N10^00’00”W ), veintiséis pun
to  cincuenta m etros (26.50M.); de 
la E stadón CSnco a  la  Estadcai Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segimdos. Oeste .
CS80’00'00”88W), dieciséis p u n t o  
diez m etros {16.10M. ) ; de la  E sta
ción Seis a  la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero m inutos cero se
gundos, Oeste (N10®00’00”W ); die- 
dséis punto dncuenta m etros .. 
(16.50M.), que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con Bepre- 
seatadones Guillo, S. de B, L , auto
rizada por el N otario León Rojas 
Carón, el trein ta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentra inscrito a fa
vor del referido señor Mario Rene 
Villagrán Guillo, bajo el número 5, 
del Tomo 638, del lib ro  del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano- 
tadones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán; di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Setenta y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con Cincuenta Centavos 
(L. 71,562.50); y se rem atará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Ocho Mil Cua
trocientos Veinte Lem piras Cincueii- 
ta  Centavos (Lps. 38,420ñ0), más 
los intereses y  costas del Juido 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge IdJsael M ejía, en su condi- 
dón de Apoderado Legal del Banco 
E l Ahorro Hondureño, S. A , en con
tra  del señor Mario Rene VíHi^rán 
Goñlo. Y se advierte que por tra ta r
se de Prim era lid ta d ó n , no se ad
m itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo dd  
mismo.—^ T ^ c^ e lp a , D. C., 13 de 
alwil de 1984.

Héctor Ramón Tróchez,
Secretario.

Del 23 A  al 16 M: 84.

£3 infrascrito, Secretario dál J u ^ a r  
do de Letras Prim ero de lo CSvü d d  
departam ento de Franjcisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de 1^^ hace saber: Que en la  
Audiencia señalacb para el día jueves 
siete de junio d d  año ^  cbiso, a  las 
diez de la maña na. y  ^  el looal que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta el sigui^xte imnne- 
ble: “Un terreno con una exteisión 
aprasim ada de Dos Manzanas, sitiia* 
do en el punto denominado E l Pom 
tiUo, jurisdicción de Comayagüela, en 
este D istrito Centra!, acotado por 
todos sus rumbos con alam bre esp - 
gado, y lim ita: Ai Norte, con propie
dad del Doctor Juan. Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; a l Oriente^ 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, a l Occidente, oon 
propiedad de Cástulo Pagoada, den
tro  del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito h a  jo  el número 42, 
Folios dél 96 al 97 del Toino 257 del 
Registro de la  Propiedad, Hipotecas 
y  Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha
2-1-8&; Acciones 2000, valor . i ........
Lps. 10.00 c /u .; to ta l V ^ te  Mil 
Lempiras (L. 20,000.00); Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lj®. 10.00 c/u . to ta l Sete
cientos Cincuenta L em p iras.............
(Lu 750,00), haciendo un to tal de 
De® Mil Setenta y Cñnco AcciCHies 
valoradas en Veinte Mil Seteciraitos 
Cincuenta Lempiras (L  20,750.00). 
EL inmueble antes descrito fue valo
rado por los Peritos nombrados, en la 
cantidad de T reinta MU Lempiras 
(L. 30.000.00), y la casa en Dos ífil 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta y 
Siete Mil Ochexáente® C uarcita y 
Siete Lempiras ccai D ie c is^  Centa
vos (L. 57,847.16), m ás intereses y 
costas-del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapío Hernán
dez Castellanos, o i su  condición de 
Procurador General de la  República, 
centra el señor Carios Humberto 
Húezo Henríquez. Se ad v i^fe  que 
por tra ta rse  de prim era licitaicióii no 
se admitirán  posturas que no cúbran 
las dos terceras partes did avalúo de 
los, mismos.—^Tegucigalpa, D. G , 12 
de abril, 1984.

Dqrío 'Ayala OasiSlo 
Del 23 A. á l l 6  M  84: Secretario
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1^ infrascrito, SefSFetario J u r a 
do de lie tras Piim eio de lo Civil, del 
departam ento de Francáseo Morazán, 
a l público en general y  pera los 
efectos de ley, bace saber; Que en la  
Audiencia del día lunes catorce de 
mayo de núl novecientos ochenta y  
cuatoo, a  las dicE de la  m añana y  ca 
llagar que o c i^  este Despacito, se 
re n ^ ta rá n  ea pública subasta, el 
Iñen inmueble que se describe a  con- 
tinuBcum: a) Lote ocho ulñcado 
ea  el mtio denominado San BYancisco 
de Lq>aguare, juiisdicGíóii en J a f r  
calpa, departamento de CHatudto, 
cuyo lote fue decaaTcado ^  d  te rra io  
ccano sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
núzñero nueve, ea la  tóirpetera niacio- 
im l ad jud icad  a  los herederos de 
B^edérico Galéano, se dio princií«o a  
la  medida, Como Kgae; Sur, d ie c is^  
grados, doce minutos; ESste, trescien
to s wx mstro^ sesenta centím etros; 
Sur, xüeciséis grados, dos m inutos;

noventa y sifete m etros; Sur, 
quince grados^ treinba m inutos; E ste, 
ciento tre in tá  y ocho metros, diez cen- 
ttoietroB. « 1  parte de esta línea ante
rior, se dejó la ocdindancia en el lote 
de los heredaros de Fedmico Galeano 
piara, ens^ruida continuar con el lote 
núm ero ente, de la  señora ií^Lría 
R aúles; Sur, dieciséis metros, dn- 
cueuta centímetros; Sur, dieciocho 
metre»^ cm cuaita y seis minutos; 
E ste, cien metros; Sur, cincuenta 
grados, cero minutos; Oeste, ciento 
d ie c io (^  metros, en últínm  dis
tancia, colmda en parte con el lote 
núm ^o doce, del señor Francisco 
Jiméne®, y  ens^u ida; Sur, cuarenta 
y  nueve grados, catorce ndnutoS* al 
O e ^ , tre in ta  y ocho m ^ios, diez 
centím etros dejando aguí la coEn- 
dancia que se traía, se continuó mi- 
d i^ido  ^  colindancia eco señor 
Juan  M atute, en su lote número seis, 
en fe form a ág a i^ ite : Sur, sehaita y 
dos grados, treiata. y cinco m inutos; 
Oeste, setenta y  siete metros, seten ta 
o m ^n etro s; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un m inutos; Oeste, 
cincum ita y un metros, veinte centí
m etros; Ñorte, ochenta y  seis grados 
y  tre á ita  y  o a tro  minutos; Oeste, 
CBtoueota meteos s e s ^ ta  cmitúne-

9

tro s ; N orte, ódim ita y  moco grados, 
d iec& tie^ mHiútos; Oeste, c o a r^ ta  
y  cinco metros, tré n ta  coitim etros; 
Sfim, tídíénba y  nueve grados, dieci- 
m ete TTÜnutos; Oeste, veintitrés me
tro s, diez centtoietros; Sur, sessrta

y  un  grados, tre in ta  y  seis m inutos; 
Oeste^ tre in ta  y  seis m etros, tre in ta  
centím etros; Sur, cincuenta y  ocho 
grados, tre in ta  y  un m inutos; Oeste, 
seten ta y  tre s  m eteos; Sur, cincuenta 
y  siete  grados^ veinticiitoo m inutos; 
Oeste, seten ta  y  siete m etros, noven
ta  centím etros; & ir, cxdieuta y un 
grados c^to m inutos; Oeste, ochenta 
m etros, noventa centím etros; Norte, 
od ien ta m etros, s ie n ta  ceutím etros;
N orte, sesenta y siete grados, die- 
ciotdio m inutos; Oeste, setenta y 
siete m etros, sesenta centím etn»; 
N tete, sesenta y  un grados, cuarenta 
y tres m inutos; Oeste, setenta y un 
m etros; N orte, nueve grados y  vein
titré s  m inutos; Oeste, noventa y  cin
co m etros; N orte, catorce grados,
setenta centím etros; N orte diecisiete' 1
grados, catorce m inuten; Oeste, ein- 
euenta y  nueve m etros, setenta cen- 

.tím etros; N orte, dos grados, cuaren 
ta  y  tre s  m inutos; Oeste, setenta y 
nueve m etros, cuarenta centím etros; 
N orte, cuatro  grados, cincuenta y 
siete m inutos; E ste, ciento veinti
nueve m etros, diez centím etros; Nor
te, cincuenta y  cuateo grados cua
ren ta y seis m inutos; Oeste, siete 
m etros, tre in ta  centím etros; Norte, 
veinticuatro grados, emcuenta y  .cin
co m inutes; OeíS», ochenta y  dos 
m etros; N orte, veintiséis grados, 
veintitrés m inutos; Oeste, veintiséis 
m etros, sesenta centím etros; llegan
do así a  la carre tera  de Juticalpa, 
lindando con el lote núm ero sesenta 
(6 0 ); N orte, sesaxta y seis grados, 
cuarenta y  dos m inutos; F&te, ciento 
ochenta y  dos m etros, sobre dicha 
carretera, h asta  el cruce con la  de 
Salam á; N orte, sesenta y  seis grados 
cuarenta y  siete  m inutos; Este, cua
trocientos sesenta y  sms m etros, diez 
centím etros colindando con la  Aldea 
de Sabana A bajo, y con este últím o 
tiro , se deja conditída la  medida en 
el referido lo te  número ocho que se 
adjudicó a  favor del señor Terencio 
Coello, cuyo lote « leierra un área de 
cincuenta y tre s  hectáreas, veírtte 
áreas y  dieciocho centiáreas; tenien
do como l í m i t e s  gen^ídes, los 
siguientes: Al Norte, con lote niktie- 
ro sesenta (80), de Mázómo C errate, 
y  el lote tre in ta  y  cuatro  (34), de la 
AJdea de Sabana A bajo; a l Sur. con 
lote número seis (61, de Juan M atu
te ; al E ste, lote número nueve 
(9), de los herederos de Fediertoo 
Galeano, -lote núm ero doce (12), de 
Federico Jim énez; a l Este, del misano 
lote del señem Juan  M atute, y  así

queda ctuicluida dicha medida, b) 
Lote número cincuenta y ocho (58), 
ubicado en el mismo lugar qoe d  
anterior, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado y  p ateta  en el plano 
c(»i los siguientes datos, hábteido 
tomado como punto de partída m  
lindero a i  él lote adjudicado, a  favor 
de los herederos Varela, como sigue: 
Sur, trein ta y tr te  grados, ceep ná- 
nutos; Oeste, con trescientos caB> 
renta y tre s  m etros; Sur, catorce 
grados, trein ta minutos; Este, con 
doscientos veinte m etros; Sur, s e s ^  
ta  y seis grads, cero minutos; Este, 
seiscientos cuarenta m etros; Sor, 
cincuenta y dos grados, tre in ta  mi
nutos; Este cuatrocientos cmcuguta 
y ocho metros, haTúendo traído e ^  
colindancia, con el número cincuenta 
y seis (56), del s ^ o r  Guillamo 
(Sarcia y hermano; de este últímo 
punto se sigue en colindancia por la 
carretera: Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen
ta  y  dc« m etros; en este últim o se de
ja  colindancia con fe carretera y  se 
continúa en él lote de los Sres. Varéla, 
como agüe; Norte, cincuenta y dos 
grados, trein ta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta m etros; N orte seseo- 
ta  y  s tís  grados, cero m inutos; Oeste, 
quinientos sesenta m etros; Norte, 
tre in ta  y  ocho grados, tre in ta  mmu- 
tos; Este, trescientos sesenta y  cúneo 
m etros; llegando con ^ te  a  fe edin- 
danefe con el de le® hermanos Vare- 
fe; Con Norte, c in e a s ta  grados 
tre in ta  y ocho minutos; O tete, con 
do«ñentos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minutos; 
Oeste, con cuarenta y  cinco metros, 
llegando con este últim o punto de 
partida y habiéndose cerrado dicáio 
polígono, un área to tal de quince 
hectáreas, con sesenta áreas y  cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
lím itte goieralte de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro  cincuenta y seis (56), cíe los 
V aréla; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el lote número cin- 
craenta y  ^ i s  (56), del Doctor (hú- 
Uermo García; y  c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio  antm loim es' 
te  descrito, quedando este lote medi
do en la forma riguiente; Dando 
principio en fe medida de un punto 
común y  determinado en lote de los 
señores Cerna Varela, se núdieron 
los riguientes rumbos y  distandas; 
Sur, seis grados, trein ta y  nueve nú- 
nutoe, dieciocáio metros, ochenta 
centím etros; Sur, diez gradee, treSniít 
y cúneo minutos; E ste, cúimto vesdé
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Bjstros, cincuenta centím etros; Sur, 
doce grados y dieciséis m inutos; Es- 

ciaito treinta y seis metros^ cin
cuenta centímetros; Sur, ocho grados 
treinta y  seis m inutos; E ste, veintio- 
cko metros, diez centím etrcs; Sur, 
an grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, em- 
caenta y dos grados, tre in ta  y siete 
nmnitos; Este, noventa y  seis metros 
cuarenta centím etros; Sur, cuarenta 
y grados, quince minutos; Oeste, 
dentó un m etros; Sur, cuarenta y 
0 ^ 0  grados, quince minuten; Oeste, 
treinta y  un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecidete m inutos; E ste veintiún 
metros, cuarenta centím etros; de
jando así la colindancia que se tra ía  
V continuando las medidas eu eolin- 
&ncia con el lote número cuatro 
(4), adjudicado a favea* del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua- 
teo grados, veintidós minutos, cua- 
renfc?, y t r ^  metros, veinte centíme- 
tms; Sur. veinüún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, trein ta centím etros; Sur, 
diedséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos; Este, ochenta y dos metros 
treinta ematímetros; Sur, setenta y 
tres giados, veinticuatro minutos; 
Este treinta m etros, diez centíme- 
ttos; Norte, setenta y  cuatro grados, 
cuarenta y ocho m inutos; Oeste, cin
cuenta y un m etros; Sur, tre in ta  y  
tínco grados, trece m inutos; O ^te , 
seteita metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centm ietros; Sur, 
c&ro grsidos, veintitrés m inutos; Oes
te, dentó trein ta y  seis m etros, cua
renta CMitímetrts; Sur, nueve grados 
cuarenta y  siete m inutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centím etros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarcita  
y «anco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; íícffte. dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste ciento cinco 
metros, cuarenta centím etros; en 
este últmio se deja la colindancia 
que se traía y se continúa en la co
lindancia con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landaverde; con Sur, 
setenta y seis grados, íardnta y  siete 
minutos; al Oeste, tre in ta  y ocho 
metros cincuenta centím etros; al 
Sur, cinco grados, .treoita y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
metros; S u r  diecinueve grados, 
treinta y nueve m inutos; ai Oeste, 
seteita metros; Sur, dos grados, 
vemtisas minutos; Este, veintiocho 
meteos; Sur, veintisiete grados, once

minutos; E ste ciento cfncjieuta y  
ocho m etros; Sur, tre s  grados, trein
ta  y cinco m inutos; E ste, setenta y 
ocho m etros; en este últim o tiro  se 
deja la colindancia que se tra ía  para 
continuar en la  colindancia del'lo te  
numero uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco gradea, cuarenta y  seis minu
tos, con tre in ta  m etros; Sur, diez 
grados con cincuenta y  tres minutos; 
Este quince m etros centímetros, 
ochenta y cinco grados, doee minu
tos; Este, cuarenta y  cuatro m etros; 
Sur, cuarenta y  un grados, cero mi
nutos; Bste^ setenta y  dos m etros; 
Sur, cuarenta y  cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
m etros; Norte, ochenta y seis grados 
y cincuenta y ocho m inutos; Este, 
trescientos cincuenta y  siete met^M^ 
setenta centím etros; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho mmutos; 
Este, once metros, setenta centíme- 
trc«; Sur, cuarenta y  cinco grados, 
cero siete m inutps; E ste, 20 metros, 
noventa centím etros; Sur, 
grados, diez m inutos; Este, trescien
tos dieciocho m etros; Sur, cincuenta 
y tres grados, tre in ta  y  un minutos; 
Este, diez metros, setenta centíme
tros; de este últim o tiro  se deja la  
colindancia con el señor M igu^ 
Angel Mejia, para en s^ u id a  seguir 
midiendo con el lo te número seis 
(6), del señor Juan  M a ti^ , eoano 
sigue: Ntrnte, nuew  grados, cmro 
mñmtcs; Oeste, qrmiimitos un me
tros, eentím etroe; Norte, trem ía 
y odio grados, cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, cimito trece m etros 
sesenta centím etros; Norte, sesenta 
y  seis grados, diez m inutos; Oeste, 
sesenta y  seis m etros; Norte, cin
cuenta y  ocho grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, c a te te  me
tros, cuarenta centúnetros Norte, 
veihíe grados, catorce m inutos; Oes
te, ciento trece m etros, diez c ^ tü a e - 
tros; Norte, diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta V nueve metros, veinte centíme- 
tres; Norte doee grados, tre in ta  y  
ocho minutos; Oeste, ciento dieci
siete metros, tre in ta  centím etros; 
Norte, quince grados, dieciocho mi
nutos; Oeste, setenta y  seis metros, 
veinte centím etros; N orte, once gra- 
ñes veinticinco m inutos; Oeste, cien
to noventa y tre s  m etros, cincuenta 
centímetros; Norte, doce grados, 
cero cuatro minutos; O ^ e  sesenta 
y tres metros, veinte centímetros, y 
dejando la  colindancia. en este punto

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de M&ximo Cerrato, cem loa 
sigu ien te  rumbos y  colindancias: 
Sur trein ta y  mete grados, trem ta y 
tres mmutos; Oeste, sesenta y  cuatro 
metros, ochenta centím etros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta mina- 
tcs; Oeste, ochenta m etros ciento 
cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro  al punto de partida, 
quedando en esta form a coiicluida la 
medida de dicho lote número tres 
(3), encerrado en él un área to tal de 
cuarenta y  nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y una centiárea; 
siendo Ic^ lím ites generales de dicho 
lote, los siguientes: Al Norte, núme
ro de lote sesenta, del señor Máximo 
Cerrato, cairetera de por medio, que 
conduce de T ^ucigalpa a  Olandio; 
al Sur, con el lote número uno (1), 
de Miguel Angel M ejía; al Este^ con 
el lote número seis (6 ), del sraor 
Juan M atute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5 ), cuatro (4) y  dos 
(2), respectivamente, de los señores 
Angela y M aría Varela, Eduardo 
Andino y  Lidia Landaverde, que los 
muebles antes d a n to s  forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las mguientes m ejoras: 
Acotado con cercas de alam bre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doee de a n c h o ,  incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta- 
mentes; hay además una cocina 
separada, construccimi de madera, 
techo de te ja , de siete varsis de largo 
por cinco de ancho; servimos sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y  zacate n a tu ra l Dichos inmnélñes 
se e n ca s tra n  inscritos bajo ^  nú
mero setenta y  tres (73), Tomo 
trem ta y  seis (36), del R ^ is tro  de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes PrevQitivas de 01an<^, en rela
ción con el número 2 0 6 ^ , Píáio 298, 
del Tomo VII, y  la  Boapresa Mercan
til, c u y o  nombre ccanercial es 
Industrias Nena, S. de R. L., contiguo 
al Edificio de AHPROCAFB, dichos 
b ien^  inmuebles fueron valorados 
por las partes, en la castidad de 
eSento Trece Mil CJatorce Lempiras 
(L. 113,014.60), y se rem atará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho Mi!
cientos Seis L en^iras E x ac to s ........
(L. 68,606.00), más iirfereses y ces
tas del presente Juicio EjecufcivOj
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promovido por el Abogado R icardo 
Osorío M atta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y  la  Socie* 
dad Industrias Nena, S. de R. L., y  se 
advierte que por tra ta rse  de prim era 
licitación, no se adm itirán postu ras 
que no cubran las dos terceras p a rte s  
del avalúo del mismo.—^Tegucigalpa,
D. C-, 29 de marzo de 1984.

Bario 'Ayala Castillo 
Secretario

Del 10 A. aJ 8 M. 84.

ESI infrascrito. Secretario del Ju z
gado de Letras Segundo de lo CivO, 
del departamento de E^anciseo Aío- 
razán, al público en general y  p a ra  
los efectos de ley, hace saberí Que 
en la audiencia señalada para él d ía 
lunes trein ta de abril del corriente 
año, a las nueve de la  m añana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rem atará eaa Pública Subasta, el s i
guiente inmueble: Un ióte de te rre 
no, situado en el Proyecto H abita- 
cáonal, denominado '^Colonia Céntro- 
am i^ca  O est^ , lote de terreno iden
tificado con el número cuarenta y  
imo (41), del Bloque “I ”, con una 
extensión superficial de noventa y  
seis m etros con treinta y  tres cen
tím etros cuadradas (96.33), cuyas 
medidas y colindancias, son las si
guientes; Al Norte, trece m etros 
diecisiete centímetrcs, con calle nú
mero once; al Sur, trec-': m etros con 
lote número cuarenta; a l E ste, seis 
m etros treinta y siete centím etros, 
con calle número dos; y, al G este, 
ocho m etros cuarenta y cinco centí- 
m etrc«, con lotes numero dieciocho 
y  diecinueve. Dicho iimmeble, se 
encuentra inscrito bajo e! núm ero 
noventa y nueve (99), del Tomo 
quinientos ochenta y cinco (585), 
¿el Labro de Registro de la Propie
dad, lEpoíecas y  Anotaciones P re
ventivas de este Departam ento, fo r
mando un solo cuerpo can el lo te 
anteriorm ente descrito. Se em bar
garán además las siguientes m ejo
ras; Una casa de tipo módulo, con 
una área total de veinticinco m etros 
cuadrados, la cual consta de una 
sola unidad de uso múltijúe; Bloques 
de concreto, puerta frm ta l y  tra se 
ra  de machihembre; ventanas de 
celosías, techo de zinc y  m adera; 
piso de cemento, encontrándose el 
solar debidamente acotado en todos 
sus lados. 12 domimo se encuentra 
inscrito a  favor de! referido señor 
David Santos Hernández, bajo  los 
números an terio rm ^te señalados 7  
subrayados. Dicho inmueble, fue

valorado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
CSíncuenta y  Ocho Lempiras con 
O chenta y  cuatro Centavos .
(L . 9,558.84), por tra tarse  de Se
gunda Licitación, será postura hábil 
la  que se haga por cualquier canti
dad. Todo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
M arcos A. Batres, en su condición 
de Representante Legal de la Socie
dad M ercantil “l a  Ooustantía” , Aso- 
láación de Ahorro, S. A , en contra 
del señor David Santos Hernández. 
—^Tegucigalpa, D. C., 7 de baril de 
1984.

Héctor Ramón Tróchez, 
SecxPtario.

Del 13 a l 28 A. 84.

E3 infrascrito. Secretario del Juzga
do  de L etras Primero de lo Civil del 
departam ento de Francisco Morazán, 
a l público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veintidnoo 
de m ayo del año en curso, a  las diez 
de la  m añana y  en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
b le : “Lote número diecisiete de la 
Lotificación San Rafael con una 
superficie de cuatrocientas- ochenta 
y  im a varas cuadradas y  tre in ta  y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
m idiendo y limitando: Al Norte, 
veinte m etros y setenta y  tre s  centí
m etros, con terreno de la  s ^ o ra  
I^ u la  Valentine de Callejas, calle de 
po r medio; al Sur, veinte m etros y 
seten ta  y  tres centímetros, con casa 
y  so lar de la señora Concepción Vda. 
de C errato; al Oriente, dieciséis me
tro s  y cuatro centímetros, con lote 
núm ero dieciséis, de la señora Paula 
V alentine de Callejas, y; a l O ccidsi- 
te , quince m etros y  setenta y  eiaco 
centím etros, con propiedades de lee 
señores Rene Pineda Zacapa y  Paula 
V alentine de Callejas, calle de por 
m edio, en el inmueble anteriorm ente 
descrito  se encuentran «>mo mejo
ra s : Una casa de tres pisos, por su 
rum bo Sur, y de dos por el lado 
N orte  de vrinticuatro varas o c h ^ ta  
y  tre s  eentéam as de vara; de N orte 
a  Sur, por catorce varas, cinco centé
sim as de Este a O ^ te . EH prim er 
paso consta de un dorm itorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 
o tro s servicios sanitarios y  baño
p a ra  servidumbre. EE segundo piso 
consta de sala-comedor, cocina, coar

to  para aplanchar, porch, tres d» 
seths, tres piezas y  un servicio sani
tario. EE tercer piso consta de cuatro 
dormitorios, tre s servicios sanitariofl 
con baño, sus respectivos closeÜJs, 
pcTch y  una pequeña terraza, toda h  
construcción es de piedra y  cemestci 
armado. ESitre pisos de concreto, lo 
mismo que la terraza; baños y  servi
cios sanitarios, a excepción del des
tinado a las servidumbres, son tseor 
des con azulejo sus p u e r t a s  y 
ventanas son de madera de cedí», 
toda está pintada con pintura de 
aceite^ dentro y por fuera, tiene ins
talaciones de luz eléctrica, fuem  
motriz, cloaca, agua potable y tan
q u e  de almacenamiento de agua. H 
inmueble anteriorm ente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de ccwaím 
venta, que celebró con la s^o a  
M aría Cristina Callejas Valentme, eo 
su condición de Apoderada de h 
señora Paula Valentine de Callejas,! 
que formalizaron en E scritura Pá 
bhca que en esta ciudad autorizó d 
Notario Carlos A. Zúniga, el dh 
viernes veinticinco de julio de ri! 
novecientos cuarenta y  siete, ct.coq- 
trá n d e ^  inscrito el dominio a sq 
favor, bajo asiento número 1®, 
folios 191 al 193 del tomo 84, dd 
Registro de la Propiedad, de esíe 
Departamento; Eli inmueble y  mejo
ras descritas, fue valorado de comm 
acuerdo por las partes, en la  cantidad 
de Noventa M31 Lempiras .
(L. 90,000.00), y se rem atará en 
Pública Subasta, para que con sn 
producto hacer efectiva la  cantidad 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrodentos 
Siete Lempiras con Noventa y Sris 
Centavos (L  66,407.96), más intere
ses y costas del presente Ju itío  Eje
cutivo, promovido por el liceodade 
Hernán Molina López, en su carácto* 
de Apoderado Legal de la  Snfficato- 
ra  de la  Quiebra de EE Banco Elhaa- 
ciera Hondureña, S. A , contra los 
señores José Antonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga y  Gustavo Medra- 
no. Se advierte de que por tratarse de 
prim era licitación, no se admitiráa 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismOL — 
Tegucigalm D. C., 6 de abril de 
1984.

Darío 'Ayala CastSBo 
Secretario

Del 25 A  al 18 M. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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